                 ¿QUÉ ES LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER? 

La violencia contra la mujer está reconocida en nuestra legislación  como  violencia intrafamiliar: Esto significa todo maltrato que afecte la vida  o la integridad física o síquica de la mujer dentro del contexto familiar.

En  Chile, el 35.7% de las mujeres reconoce haber sufrido violencia durante su vida.

 La violencia contra las mujeres es una violación a los Derechos Humanos, atenta contra la dignidad de las personas, el derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad de las personas y destruye la familia.

 

· ¿QUIÉNES PUEDEN EJERCER VIOLENCIA CONTRA LA MUJER?
 El marido (cónyuge), ex marido (ex cónyuge), convivientes, ex convivientes, padre de uno de sus hijos, padres y abuelos, entre otras personas.

· EXISTEN DIVERSAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA  MUJER:
 -         Violencia Física
Golpes con los puños o con objetos contundentes, patadas, empujones, etc.

 -         Violencia Psicológica
Insultos, humillaciones, gritos, intimidación, amenazas de agresiones 
físicas, etc.

 

-      Violencia Sexual
Forzar física o psicológicamente a tener relaciones sexuales o a realizar actos sexuales humillantes o degradantes, etc.

 -         Violencia Económica
Negar o condicionar el dinero necesario para la mantención propia y/o de las hijas o hijos u otras personas del núcleo familiar.

 

